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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, una forma de materializar plenamente la 
autonomía municipal, reconocida constitucionalmente 
es mediante el ejercicio de la facultad legislativa de los 
concejos municipales, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 240 de la Constitución de la República; la que 
se complementa con la aplicación del principio de 
competencia en las materias reconocidas como 
competencias exclusivas, constantes en el artículo 
264 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
Que, el artículo 264 numeral 2 de la Constitución de la 
República confiere como una de las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales el: “Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón”.  
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la 
República determina que: “Con el objeto de ejecutar 
planes de desarrollo social, manejo sustentable del 
ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones 
del Estado, por razones de utilidad pública o interés 
social y nacional, podrán declarar la expropiación de 
bienes, previa justa valoración, indemnización y pago 
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de 
confiscación…” 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República 
reconoce que: “…El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes…” 
 
Que,  en el segundo suplemento del Registro Oficio 
No. 966 del 20 de marzo del 2017, se publicó la Ley 
Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, 
normativa que reforma al proceso de declaratoria de 
utilidad pública con fines de expropiación contemplado 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; estableciendo la necesidad de 
adjuntar a la declaratoria, el anuncio del proyecto en el 
caso de construcción de obras de conformidad con la 
ley que regula el uso del suelo.    

 
Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
establece que: “…Anuncio del proyecto.- El anuncio 
del proyecto es el instrumento que permite fijar el 
avalúo de los inmuebles dentro de la zona de 
influencia de obras públicas, al valor de la fecha del 
anuncio público de las respectivas obras, a fi n de 
evitar el pago de un sobreprecio en caso de 
expropiaciones inmediatas o futuras. 
 
El anuncio será obligatorio y se realizará mediante 
acto administrativo que será publicado en  un diario de 
amplia circulación en la localidad donde se realizará la 
obra, en la página electrónica institucional, y será 
notificado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano y al 
registrador de la propiedad, en el que se establecerá 
el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, 
que no será superior a tres años desde su notificación. 
 
En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, 
en el plazo establecido en el inciso anterior, el acto 
administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo 
notificarlo a la dependencia de avalúos y catastros del 
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los 
predios afectados y al registrador de la propiedad…” 
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el 
artículo 5 inciso segundo manifiesta que: “…La 
autonomía política es la capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y 
formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y 
características propias de la circunscripción territorial. 
Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 
normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad; las facultades que de manera 
concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de 
emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades 
mediante sufragio universal directo y secreto; y el 
ejercicio de la participación ciudadana…”  
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD en su 
artículo 6 inciso primero dispone que: “…Ninguna 
función del Estado ni autoridad extraña, podrá 
interferir en la autonomía política administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución 
y las leyes de la República…” 
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD en su 
artículo 7 establece la facultad normativa, disponiendo 
lo siguiente: “…Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales, concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 
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normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial…” 
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD en su 
artículo 57 incorpora como una de las atribuciones del 
Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de su competencia, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, que son 
normas generales, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial; 
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y 
literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente:   
 
ORDENANZA QUE REGULA EL ANUNCIO DE LOS 
PROYECTOS OBJETO DE EXPROPIACIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 
 

CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS 

 
Art. 1.- Valor Constitucional.-  El Sumak Kawsay se 
considera el gran valor que contiene el preámbulo de 
la Constitución de la República, constituyéndose en el 
referente para toda la legislación nacional que aspira 
alcanzar  una buena vida, una vida digna para todos y 
para todas. 
 
Art. 2.- Economía solidaria.- El sistema económico 
es social y solidario; reconoce al ser humano como 
sujeto y fin; propende a una relación dinámica y 
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en 
armonía con la naturaleza; y, tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten 
el buen vivir. 
 
Art. 3.- Función Social.- Se garantiza el acceso a la 
propiedad como derecho fundamental, así como para 
su explotación, ligados al régimen de desarrollo y 
económico del país y a los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial, garantizando los derechos de 
las personas y el conjunto organizado, sostenible y 
dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-
culturales y ambientales, que abonan a la realización 
del buen vivir, del Sumak kawsay. 
 
Art. 4.- Función Ambiental.- Se garantizará un 
modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 
conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras; el reconocimientos a los principios 
ambientales consagrados en el Art. 395 de la 
Constitución de la República. 
 
Art.  5.-  Prevalencia del interés general sobre el 
particular.- Para efectos de la presente ordenanza se 
considerara el promover el bien común anteponer 
interés general al interés particular, conforme el buen 
vivir. 
  

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Art. 6.- Ámbito.- La presente ordenanza regula el 
anuncio del proyecto o proyectos objeto o materia de 
expropiación, tomando en cuenta los informes 
técnicos correspondientes.  

 
Art. 7.- Del Anuncio del Proyecto.- Con el anuncio 
del proyecto se pone en conocimiento de los 
habitantes del Cantón Santiago de Quero las futuras 
expropiaciones relacionadas a la construcción de 
obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de 
interés social para otras adquisiciones; permite fijar el 
avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia, 
de obras públicas al valor de la fecha del anuncio 
público de las respectivas obras, a fin de evitar el pago 
de un sobreprecio en caso de expropiaciones 
inmediatas o futuras. 
 
Art. 8.- Criterios para el Anuncio del Proyecto.- 
Dentro de los límites de la jurisdicción cantonal a 
través del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y demás instrumentos técnicos se 
identificarán las zonas en las cuales se afectarán para 
proceder con las expropiaciones que por las distintas 
necesidades realizará el Gobierno Municipal. 
 

CAPITULO III 
DIRECTRICES PARA EL ANUNCIO DEL PROYECTO 

 
Art. 9 Directrices para la formulación del Anuncio 
del Proyecto.- El Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de 
Quero, en el periodo del ejercicio fiscal respectivo, 
elaborará y aprobará administrativamente el anuncio 
del proyecto o proyectos objeto de las expropiaciones 
para conocimiento de los habitantes del Cantón, 
atendiendo las políticas públicas nacionales y locales. 
 
Las Directrices son determinaciones o normas 
técnicas que no afectan el ejercicio de los derechos 
fundamentales de las personas, pero tienen carácter 
vinculante para el Cantón, sobre la base del 
establecimiento y aplicación de las políticas y normas 
jurídicas de desarrollo, ordenamiento territorial, 
constituyendo además expresiones de la intención o 
espíritu de las normas contenidas en los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y que integran el 
cuerpo normativo de los Planes y Ordenanzas a los 
efectos de su interpretación y aplicación, sin perjuicio 
de las responsabilidades de los departamentos 
técnicos y administrativos de la municipalidad. 
 
Las Directrices constarán en cada uno de los informes 
técnicos por cada expropiación que se vaya a realizar. 
 
Art. 10.- Principios y Objetivos.- Las Directrices 
estratégicas de desarrollo municipal son parte de las 
políticas de ordenamiento y desarrollo territorial. 
Dichas directrices observarán la globalidad del cantón, 
sus microrregiones y localidades, manifestando la 
voluntad integradora y la solidaridad entre los 
territorios. 
 
Las mismas expresarán las expectativas de la 
población, los compromisos de los actores sociales, 
económicos e institucionales y la voluntad del 
Gobierno Municipal Santiago de Quero en impulsar 
procesos de desarrollo en forma integrada y 
sostenida. 
 
Los planes nacionales, regionales y/o provinciales de 
Ordenamiento y Desarrollo aprobados por las 
autoridades competentes servirán de marco para la 
elaboración de las Directrices.  
 

CAPÍTULO IV 
CONTENIDO DEL ANUNCIO DEL PROYECTO 

 
TÍTULO I 

 
De los Informes y Certificaciones 
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Art. 11.- La Dirección de Planificación, a pedido del 
ejecutivo de la Municipalidad remitirá los informes de 
factibilidad sobre los posibles predios que puedan ser 
afectados por una declaratoria de utilidad pública de 
acuerdo al análisis técnico, dependiendo del proyecto 
a ejecutarse. 
  
Art. 12.- De la Jefatura de Avalúos y Catastros.- 
Certificará que el o los inmuebles a expropiarse 
cuente con la identificación o clave catastral; remitirá 
la certificación del valor del avalúo registrado en el 
catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto 
predial del año anterior al anuncio del proyecto. 
 
Art. 13.- De la Dirección de Planificación.- 
Presentará el levantamiento planimétrico de cada bien 
inmueble, certificará respecto de las afectaciones 
existentes en cada predio materia del anuncio del 
proyecto o proyectos; y, certificará que el anuncio del 
proyecto o proyectos, responde a la satisfacción de 
necesidades públicas plasmadas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Art. 14.- Memoria Técnica de la Expropiación.- Al 
anuncio del proyecto se incorporará una memoria 
técnica del objeto de la expropiación en cada bien 
inmueble, que permita dar a conocer la esencia y 
beneficio de la ejecución de la obra; y, se establecerá 
el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, 
que no será superior a tres años desde su notificación.  
 
La memoria técnica deberá ser elaborada por la 
Dirección Municipal que se encargará la ejecución del 
proyecto o proyectos. 
 
Art. 15.- La Dirección Financiera.- Remitirá la 
certificación sobre la existencia de partida 
presupuestaria y disponibilidad económica para pago 
de expropiaciones. 
 
Art. 16.- Del cronograma de ejecución del Plan de 
Ordenamiento y Desarrollo Territorial – PD y OT.- 
Se anexará el cronograma de ejecución del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de conformidad 
a la ejecución presupuestaria. Los proyectos materia 
de expropiación constarán en los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, en caso contrario se 
reformará el respectivo Plan. 
 
Art. 17.- Del Departamento Jurídico.- Adjuntará el 
certificado del Registrador de la Propiedad respectivo, 
informará sobre el cumplimiento de todas las 
exigencias correspondientes del anuncio del proyecto, 
indicará sobre la existencia o no de reclamos o 
discusiones sobre la propiedad o derechos reales 
que se aleguen respecto del bien a expropiarse y 
que es procedente promulgar el anuncio del 
proyecto. 
 

 
TÍTULO II 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEL ANUNCIO DEL 
PROYECTO 

 
Art. 18.- Resolución.- La Alcaldesa o el Alcalde 
emitirá una Resolución Administrativa por medio de 
la cual se procederá a realizar el anuncio del 
proyecto o proyectos, la que será debidamente 
motivada y en la que se acompañará los informes 
técnicos correspondientes. 
 
Art. 19.- Promulgación del Acto Administrativo.- 
La Resolución Administrativa de anuncio del 
proyecto o proyectos, se publicará en un diario de 
amplia circulación en la localidad donde se realizará la 

obra, en la página electrónica institucional; y, en la 
gaceta municipal del Gobierno Municipal. 
 
Art. 20.- De las notificaciones.- La Resolución 
Administrativa de anuncio del proyecto o proyectos, 
será notificado al propietario de cada predio que se 
haya planificado su expropiación, a la Dirección de 
Planificación, a la Jefatura de Avalúos y Catastros; y, al 
Registrador de la Propiedad.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- La Dirección de Planificación pondrá a 
disposición de la ciudadanía las zonas o áreas de 
influencia de los proyectos de expropiación a través de 
la página web institucional. 
 
SEGUNDA.- Cuando los Gobiernos Autónomos 
Descentralizado Parroquiales Rurales de Yanayacu y 
Rumipamba soliciten al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de 
Quero, la declaratoria de utilidad pública de algún bien 
inmueble ubicado en la respectiva circunscripción 
parroquial, deberán adjuntar al pedido los documentos 
que justifiquen el cumplimiento del artículo 66 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo. 
 
TERCERA.- La presente ordenanza será aplicable de 
forma obligatoria en todas las expropiaciones que 
realice el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santiago de Quero en los 
ejercicios fiscales sucesivos.  
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- Deróguense todas las normas de igual o 
menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ordenanza. 
 
SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en la 
página web institucional. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santiago de Quero, a los veinte días del mes de 
marzo del 2018. 
 
Lic. JOSE MORALES J.  AB. KLÉBER FREIRE. 

   ALCALDE CANTONAL        SECRETARIO DE CONCEJO 

 
CERTIFICO:  Que la “ORDENANZA QUE REGULA 

EL ANUNCIO DE LOS PROYECTOS OBJETO DE 

EXPROPIACIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SANTIAGO DE 

QUERO”, fue discutido y aprobado por el  I. Concejo 

Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santiago de Quero, en 

SESIONES ORDINARIAS efectuadas  los días martes 

27 de febrero y martes 20 de marzo del 2018, según 

consta  en el Libro de Actas de las Sesiones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Santiago de quero, al que me remitiré en caso 

de ser necesario, de conformidad con lo que dispone 

el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización. 

Ab. Kléber Freire. 
SECRETARIO DE CONCEJO. 

 
SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON SANTIAGO DE QUERO.- Quero, 21 de 
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marzo de 2018.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 

Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, eleve a 

conocimiento del Señor Alcalde del Gobierno 

Municipal del Cantón Santiago de Quero, para su 

sanción tres ejemplares originales de la “ 

ORDENANZA QUE REGULA EL ANUNCIO DE LOS 

PROYECTOS OBJETO DE EXPROPIACIONES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN SANTIAGO DE QUERO”. 

Ab. Kléber Freire. 
SECRETARIO DE CONCEJO. 

 
ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTON SANTIAGO DE QUERO.- Quero 22 de 
marzo de 2018, a las 09:h00.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización vigente; y, una vez que se ha 
cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO 
FAVORABLEMENTE  LA“ORDENANZA QUE 
REGULA EL ANUNCIO DE LOS PROYECTOS 
OBJETO DE EXPROPIACIONES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QUERO” 

 
 

Lic. JOSE  RICARDO MORALES JAYA 
Alcalde  Cantonal  

 
CERTIFICO: Que el Decreto que antecede fue firmado 

por el señor Lic. José Ricardo Morales Jaya, en la 

fecha señalada, Quero 22 de marzo de 2018. 

Ab. Kléber Freire. 

SECRETARIO DE CONCEJO. 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 1, de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “El Ecuador es un estado 
Constitucional de Derechos y justicia social…”.  
 
Que, el artículo 3, numeral 1) de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone que: “Son deberes 
primordiales del estado:  

1. Garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos 
en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, 
la salud, la alimentación, la seguridad social, 
y el agua para sus habitantes”.  

 
Que, el artículo 6, de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que: “Todos los ecuatorianos y 
ecuatorianas son ciudadanos y gozarán de  los 
derechos establecidos en la constitución: 

1. La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo 
jurídico político de las personas con el 
Estado, sin perjuicio de su pertenencia a 
alguna de las nacionalidades indígenas que 
coexisten en el Ecuador plurinacional. 

2. La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por 
nacimiento o por naturalización y no se 
perderá por el matrimonio o su disolución, ni 
por la adquisición de otra nacionalidad”. 

 
Que, el artículo 10, de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que: “Las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos 

son titulares y gozarán de los derechos garantizados 
en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales…”. 
 
Que, el artículo 11, numeral 2) de la Constitución de la 
República del Ecuador define que: “Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades.  
 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, 
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición 
socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La 
ley sancionará toda forma de discriminación.  
 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad”; y, el numeral 9 establece que, “El más 
alto deber del Estado consiste en respetar y hacer 
respetar los derechos garantizados en la 
Constitución…”. 
 
Que, el artículo 35, de la Constitución de la República 
del Ecuador, consagra que: “Las personas adultas 
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad y quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o juventud de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado.  
 
La misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia 
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de 
doble vulnerabilidad”. 
 
Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconocen  y garantizan  los 
derechos de las personas adultas mayores. 
 
Que, el artículo 39, de la Constitución de la República 
del Ecuador,  reconoce a las y los jóvenes como 
actores estratégicos del desarrollo del país. 
 
Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la 
República del Ecuador, enuncia el derecho de las 
personas a migrar así como ordena los derechos de 
las personas, cualquiera  sea su condición migratoria. 
 
Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la 
República del Ecuador, instala los derechos de la 
niñez y la adolescencia,  disponiendo al Estado,  la 
sociedad y la familia en sus diversos tipos, la 
promoción de su desarrollo integral  de una manera 
prioritaria, atendiendo al principio del interés superior y 
sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas. 
 
Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconocen los derechos para 
las personas con discapacidad, garantizando políticas 
de prevención y procura la equiparación de 
oportunidades y su integración social. 
 
Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la 
Constitución de la República del Ecuador, reconocen y 
garantizan los derechos colectivos de las comunas, 
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comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, del 
pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que 
forman parte del Estado ecuatoriano, único e 
indivisible. 
 
Que, el artículo 70, de la Constitución de la República 
del Ecuador, define que: “El Estado formulará y 
ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través del mecanismo 
especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el 
enfoque de género en planes y programas y brindará  
asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el 
sector público”. 
 
Que, el artículo 95, de la Constitución de la República 
del Ecuador garantiza la participación, “Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano…”. 
 
Que, el artículo 156, de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que: “Los consejos 
nacionales para la igualdad son órganos responsables 
de asegurar la plena vigencia y el ejercicio  de los 
derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos.  
 
Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas relacionadas con 
las temáticas de género, generacionales, 
interculturales y de discapacidades y movilidad 
humana de acuerdo con la ley.  
 
Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con 
las entidades rectoras y ejecutoras y con los 
organismos especializados en la protección de 
derechos en todos los niveles de gobierno”. 
 
Que, el artículo 340, de la Constitución de la 
República del Ecuador, instaura, “El sistema nacional 
de inclusión y equidad social  es el conjunto articulado 
y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, 
normas, programas y servicios que aseguran el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 
reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de 
los objetivos del régimen de desarrollo…”. 
 
Que, el artículo 341, de la Constitución de la 
República del Ecuador, manda que; “El Estado 
generará las condiciones para la protección integral de 
sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren 
los derechos y principios reconocidos en la 
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad 
y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su 
consideración etaria, de salud o de discapacidad. La 
protección integral funcionará a través de sistemas 
especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas 
especializados se guiarán por sus principios 
específicos y los del sistema nacional de inclusión y 
equidad social”.  
 
Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, determina que es necesario: 
“Instituir mecanismos y procedimientos para la 
aplicación e implementación de medios de acción 
afirmativa que promuevan la participación igualitaria a 
favor de titulares de derechos que se encuentren 
situados en desigualdad.”  

 
Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, señala que: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, 
como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales 
y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción 
de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que 
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así 
como, de las entidades públicas y de las privadas que 
presten servicios públicos. Las organizaciones podrán 
articularse en diferentes niveles para fortalecer el 
poder ciudadano y sus formas de expresión.  
 
Las diversas dinámicas asociativas y organizativas 
deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de 
cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la 
Constitución y la ley, así como la paridad de género, 
salvo en aquellos casos en los cuales se trate de 
organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; 
o, en aquellas, en cuya integración no existan 
miembros suficientes de un género para integrar de 
manera paritaria su directiva…”. 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana define, “Los consejos consultivos son 
mecanismos de asesoramiento compuestos por 
ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles 
que se constituyen en espacios y organismos de 
consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o 
paritarias podrán convocar en cualquier momento a 
dichos consejos. Su función es meramente 
consultiva”. 
 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, de los Principios, a) Unidad, inciso 
5, resuelve que la: “La Igualdad de trato implica que 
todas las personas son iguales y gozarán de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades, en el 
marco del respeto a los principios de interculturalidad, 
y plurinacional, equidad de género, generacional, los 
usos y costumbres”. 
 
Que, el artículo 4 literal h, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, tiene entre sus fines: “La 
generación de condiciones que aseguren los derechos 
y principios reconocidos  en la Constitución a través 
de la creación y funcionamiento del sistema de 
protección integral de sus habitantes…”. 
 
Que, el artículo 31 literal h, Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización manda, como función del gobierno 
autónomo descentralizado regional: “Promover los 
sistemas de protección integral a los grupos de 
atención prioritaria para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución, en el marco de sus 
competencias”. 
 
Que, el artículo 41, literal g del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial y Autonomías y 
Descentralización establece al Gobierno autónomo 
descentralizado provincial  “Promover los sistemas de 
protección integral a los grupos de atención prioritaria 
para garantizar los derechos consagrados en la 
Constitución en el marco de sus competencias”. 
 
Que, el artículo 54, literal j, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, establece al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal: “Implementar los sistemas 
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de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los 
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención 
prioritaria. Para la atención de las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales 
y provinciales”. 
 
Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, determina; “El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones”.   
 
Que, el artículo 64, literal k, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial y Autonomías y 
Descentralización establece al Gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural “Promover los 
sistemas de protección integral a los grupos de 
atención prioritaria para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución, en el marco de sus 
competencias”. 
 
Que, el artículo 128 inciso 3º, “Sistema integral y 
modelos de gestión;  del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, establece que: “Todas las 
competencias se gestionarán como un sistema 
integral que articula los distintos niveles de gobierno y 
por lo tanto, será responsabilidad del Estado en su 
conjunto.  
 
El ejercicio de las competencias observará una 
gestión solidaria y subsidiaria entre los diferentes 
niveles de gobierno, con participación ciudadana y una 
adecuada coordinación interinstitucional.  
 
Los modelos de gestión de los diferentes sectores se 
organizarán, funcionarán y someterán a los principios 
y normas definidos en el sistema nacional de 
competencias. 
 
Los modelos de gestión que se desarrollen en los 
regímenes especiales observarán necesariamente la 
distribución de competencias y facultades, criterios y 
normas, contenidas en este Código para los distintos 
niveles de gobierno.  
 
Que, el Art. 148 de COOTAD sobre.- Ejercicio de las 
competencias de protección integral a la niñez y 
adolescencia  determina: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán las competencias 
destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que les sean atribuidas por la 
Constitución, este Código y el Consejo Nacional de 
Competencias en coordinación con la ley que regule el 
sistema nacional descentralizado de protección 
integral de la niñez y la adolescencia.  
 
Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito 
de acción determinado en este Código para cada nivel 
de gobierno y se garantizará la organización y 
participación protagónica de niños, niñas, 
adolescentes, padres, madres y sus familias, como los 
titulares de estos derechos”. 
 
Que, el artículo 302, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial autonomías y 
descentralización, establece que: “…La ciudadanía, en 
forma individual o colectiva, podrán participar de 
manera protagónica en la toma de decisiones, la 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control social de las instituciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados y de sus representantes, 
en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano…”; y el Art. 303 del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, en su parte pertinente establece 
que; ”…Los grupos de atención prioritaria, tendrán 
instancias específicas de participación, para la toma 
de decisiones relacionadas con sus derechos...” 
 
Que, el artículo 598, del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, que trata; ” Consejo Cantonal para 
la protección de derechos manifiesta que: “Cada 
Gobierno Autónomo Descentralizado metropolitano y 
municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal 
para la Protección de los Derechos consagrados por la 
Constitución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos.  
 
Los Consejos Cantonales para la Protección de 
Derechos, tendrán como atribuciones la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas municipales de 
protección de derechos, articuladas a las políticas 
públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 
Los Consejos de Protección de derechos coordinarán 
con las entidades así como con las redes 
interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos.  
 
Los Consejos Cantonales para la Protección de 
Derechos se constituirán con la participación paritaria 
de representantes de la sociedad civil, especialmente 
de los titulares de derechos; del sector público, 
integrados por delegados de los organismos 
desconcentrados del gobierno nacional que tengan 
responsabilidad directa en la garantía, protección y 
defensa de los derechos de las personas y grupos de 
atención prioritaria; delegados de los gobiernos 
metropolitanos o municipales respectivos; y, 
delegados de los gobiernos parroquiales rurales. 
Estarán presididos por la máxima autoridad de la 
función ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o 
municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será 
electo de entre los delegados de la sociedad civil”. 
 
Que, el I. Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de 
Quero, con fechas martes 03 de mayo y jueves 09 de 
junio del 2016, discutió y aprobó la Primera  Reforma 
a la Ordenanza del Sistema Integral de Derechos del 
Cantón Santiago de Quero.  
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santiago de 
Quero, expide: 
 

LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN 

SANTIAGO DE QUERO 

Artículo 1.- Sustitúyase el inciso tercero del Art. 5 por 

el siguiente:  

Sera la entidad coordinadora del Sistema de 

Protección Integral de Derechos del Cantón. Goza de 

autonomía Administrativa, Financiera, Orgánica y 

Operativa; contara con personería jurídica de derecho 

público. 
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La presente reforma entrara en vigencia a partir de su 

aprobación por el Concejo Municipal del Cantón 

Santiago de Quero sin perjuicio de su publicación en 

el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del I. Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santiago de Quero, a los veinte 
días del mes de marzo de 2018. 
 

Lic. JOSE MORALES                   Ab. Kléber Freire. 
    ALCALDE CANTONAL      SECRETARIO DE CONCEJO 

 
CERTIFICO:  Que la “LA SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL 

CANTÓN SANTIAGO DE QUERO”, fue discutido y 

aprobado por el  I. Concejo Cantonal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Santiago de Quero, en SESIONES ORDINARIAS 

efectuadas  los días martes 06 y martes 20 de marzo 

del 2018, según consta  en el Libro de Actas de las 

Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santiago de quero, al que me 

remitiré en caso de ser necesario, de conformidad con 

lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización. 

Ab. Kléber Freire. 
SECRETARIO DE CONCEJO. 

 
SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON SANTIAGO DE QUERO.- Quero, 21 de 

marzo de 2018.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 

Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, eleve a 

conocimiento del Señor Alcalde del Gobierno 

Municipal del Cantón Santiago de Quero, para su 

sanción tres ejemplares originales de “LA SEGUNDA 

REFORMA A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS DEL CANTÓN SANTIAGO DE 

QUERO”. 

Ab. Kléber Freire. 
SECRETARIO DE CONCEJO. 

 
ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTON SANTIAGO DE QUERO.- Quero 22 de 
marzo de 2018, a las 09:h00.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización vigente; y, una vez que se ha 
cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO 
FAVORABLEMENTE “LA SEGUNDA REFORMA A 
LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO” 

 
 

Lic. JOSE  RICARDO MORALES JAYA 
Alcalde  Cantonal  

CERTIFICO: Que el Decreto que antecede fue firmado 

por el señor Lic. José Ricardo Morales Jaya, en la 

fecha señalada, Quero 22 de marzo de 2018. 

Ab. Kléber Freire. 
SECRETARIO DE CONCEJO. 


